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S U M A R I O

Parto oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Real orden disponiendo se remita al 
Ministerio de la Gobernación una 
información referente a los precios 
especiales de las aguas minero-mc- 

' dicinales para los Establecimientos 
benéficos,—Página 1010.

Otra ídem quede asignada a los Cen- 
tros que se indican la plantilla de 
Parteros que se expresa.— Pági
na 1010.

'Otra declarando protegióle la indus- 
tria de, fabricación de material fe
rroviario ejercida por la Sociedad 
anónima "Talleres U r c o la —  Pági
nas 1,010 y lO ll.

Otra ídem id. la industria ejercida, 
por la S. A. “Altos Hornos de Vizca- 
y a” , y otorgando a dicha Sociedad 
la exención de derechos arancela-  
rios de importación para la maqui
naria que se expresa en la relación 
'que se inserta.-¡-Páginas 1011 a

1 1013.
Otra desestimando petición de los se

ñores que se indican, solicitando
N beneficios de exención de derechos 

arancelarios.— Página 1013.
Otra declarando protegióle la indus

tria que se indica ejercida por la So
ciedad “ Laborde Hermanos” , y otor
gando a dicha Sociedad la exención 
4e derechos arancelarios de im por
tación pura la maquinaria que se 
menciona,— Páginas 1013 y 1014.

Otra, circular, relativa a la designa
ción por los Ministerios que se in
dican de un funcionario para repre
sentarles en la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil. — Página 
1014. j

Otra ídem, resolviendo escrito del D i
rector de la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces relativo al perso
nal que marcha a cumplir los debe
res militares.— Páginas 1014 y 1015.

Real orden autorizando la circulación 
y uso legal en España de la balanza 
semiautomática marca “ P r o b a i—  
Página 1015.

Otra nombrando a D. José Barriga 
González Topógrafo Ayudante terce
ro de Geógrafos.— Página 1015.

Otra Ídem a doña María de la Paz Gu
itón y Jiménez Administrativo-Cal
culador.— Página 1015.

Otra declarando jubilado a D. Agapi- 
to Alvarez Uceda, Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía, y con
cediéndole al propio tiempo los ho
nores de Jefe de Administración ci
vil, libres de gastos y exentos de 
todos los impuestos.— Páginas 1015 
y 1016.

Otra disponiendo sea baja en el em
pleo de Topógrafo Ayudante terce
ro de Geografía, por haber obteni
do otro destino, D. Jesús Gutiérrez 
Velasco.— Página 1016,.

Otras ídem sean dados de baja, por 
abandono de destino, los Geómetras 
Auxiliares terceros de Ingenieros 
Geógrafos D. Ajitorqp Carceller Bona 
y D. Eladio Iscar Paño.— Página 
1016.

Otras concediendo licencia por enfer- 
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios del Instituto Geográfi
co y Catastral que se mencionan.—  
Páginas 1016 y 1017.

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. José Duat 
Rafel, Oficial de tercera clase de 
Aduanas.— Página 1017.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim 
bre para adquirir, por gestión di
recta, los materiales que se indican, 
con destino al servicio de la misma. 
Página 1017. .

Ministerio de la Gobernación* ¡
" i

Real orden concediendo un mes de U* 
cencía por enfermo a D. Julián 
Francés Echa,nove, Sea'etario intér
prete de la Estación sanitaria del. 
puerto de Sevilla.— Página 1017.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

‘ !
Reates órdenes aprobando las proptieí* 

tas de oposiciones restringidas dé¡ 
Maestras a los sueldos que se indi-* 
can, y otorgando a las Maestras qué. 
figuran en las relaciones que se in 
sertan los ascensos a dichas cate* 
gorías.— Páginas 1017 y 1018.

Otra declarando jubilado a D. Vicenta 
Vera López, Auxiliar del Insiiiutaf. 
de San Isidro.— Páginas 1018 y  
1019. i

Otra disponiondo se anuncie la provi-i ( 
sión de las Cátedras de Matemáticas* . 
vacantes en los Institutos que se in- \ 
dican, y nombrando el Tribunal qué \ 
ha de juzgar los ejercicios de la¿ ¡ 
mismas.— Página 1019. h

Otra ídem que los Auxiliares D. Eduar* ] 
do Cotelo del Olmo y D. Antonié \ 
Guasch Ferrer, pasen a ocupar loé. j 
números que se indican en el esca* \ 
lafón de los de. su clase. r—Pági*\  
na 10 J 9. j

Otra autorizando a D. Constantino d* \ 
Se ais y Aracil paira que practiqué i 
excvaciones de carácter arqueológi- j 
co en el término municipal de Jijo* j 
va [Alicante).—Página 1019.

Administración Central.
1 “   1 -  'J ':\ V

G ra g ia  y  Justic ia . —  Dirección gene- j 
ral de Justicia, Culto y Asuntos 
nerales.— Anunciando haber sido so» \ 
licitada por doña Berenguela Colla* 
do y del Alcázar, Vizcondesa de Ja-*, 
rafe, Marquesa consorte de Riscc&i



1010 21 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 234

con i¡rundcza de España, la rehalrU 
lita< ión del Título de Conde de Mon- 
trilv" , varante desde 2 de Sepíurm- 
hre de 1920 por fpVef'i miento de 
su madre.— Página 1di i 9.

. Iu e r ra *—  Dirección general de Ins
trucción y  Adm inistración. —  Sec
ción de Intendencia. —  Negociado 
d e Aj listes.— Declarando prescritos 
: •••■ >v fa P  ir verdón general de la Deu
da- los créditos procedentes de ha
beres y phmes devengados en la 
campaña de Cuba jmr los Oficiales 
o individuos que pertenecieron a los 
H *íu>■>':’-oitos que se indican.— Pági
na! Í020.

'd\e.vóx\)\,— Dirección general de T e 

sorería  y Contabilidad.— Autorizan
do a la Superiora general del Asilo 
de Arrepentidas, “ Religiosas Oblatas 
del Santísimo Redentor*M, cok resi
dencia en esta Corte, Canarias, 3, 
para rifar, c.on. carácter benéfico y 
en unión del sorteo de la Lotería 
Nacional de 13 de Enero próximo. 
un automóvil valorado- en 7.000 pe
setas.— Página Í024.

D irección general de la Deuda y Cla
ses p a s i vas .— Circular a los señores 
Delegados y Subdelegados de Ha
cienda de todas las provincias.— Pá
gina 1024.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  D irección  ge
neral de P r im era  enseñanza.— Apro

bando la instancia de doña María 
Cruz Clavija . de doña Josefina OI ó- 
m  y oirás Aurüiares, en el sentid,ó 
de que se amplíe para las de su cla
se el derecho a tomar parte en las 
oposiciones convocadas para provecí 
ocho plazas de Inspectoras de prU  
mera enseñanza.— Página \ 024.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s  _
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  d e l  Ban
co de España (Madrid ); Banco dé 
España (Pamplrma); Compañía Al-> 
rñericnse de Riegos, S. A ,; Pal entes 
Martínez Eeduchy (8  A .);  Delega
ción de Hacienda de la provincia dé 
León; Anuncio, y Numancia.— E d ig -» 
t o s .

PARTE OFICIAL

8 M. el r e y  Don A l f o n s o  X III 

.q. D g.), S. M. la R ein a  Do ó a V ic to- 

FugErm q 8'. A.  R 4  ¡¡

Anilinas, e k ilan ie#  y  demás personas 

áe ía Auges i a Real Fam ilia , continúan 

novedad en su im portante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S  

N úm. 1.552
Excm o. Sr . : V is to  e l in fo rm e emi>- 

S da por el Com ité nom brado em cum- 
pdÉnsÉente f e  feo jp e v e n á fe  && te p r i
m era f e  las d isposlqipues transitorias 
fe #  Real deeretu  de es te  Presideneia

‘ - • . • • : - i r j f

f e  25 de A b r il del corrien te  año* a 
ím  f e  proponer las particu laridades 
q u e  ©a?. mmiÉtot’ & eftttrédg». portea  y  
fetesy j p e & i »  m ém m rn  f e  venta, exen
ción  f e  im pueslor, e te , e te ,  c a y e r a  
conven iente para organizar las expor^ 
i-aciones de aguas m inerom edicinales 

Am érica* y  demás, paásest e x ta n je -  
m&i y  los especia les f e  venta
p a m  lo& e s ta ife e te fe n te s  benéficos : 

Resultando que el expresado Com i
té expone en su d ictam en que los 
p op ie ta r io&  f e  aguas m inerales, en 
m * é m m  fe ,  f a c i l i t a r e l  uso, de fes
m dteta& eu  Im  establee im ien to s beaé-r 

fleos, s s  Han o frec id o  a en tregar bo
tellas con una etiqu eta  especia l que 
imposibilitóte m  vente. y  . garan tice e l 
uso exclusivo  en hospita les y  demás 
Centros benéficos, entregando gratu i- 
ian&*nte e i  ap ta , y  percib iendo úná- 
’& m a f e e l  f e l  v i fe io ,  e tiqu e
tas* corcho* cílpsulas» embalajes, mano 

o b ra  y  transportes, o freciéndose

t*WE¡®fü«u* su U«*.. . 4 S

tas botellas que devueltas vacías

a los mismos, procedentes de los ex
presados establecim ientos benéficos y 
ucsl i nados a ellos-:

^  •-;> oara ¡a aceptación
y  debida e fectiv idad  de las fa c ilid a 
des que se bailan dispuestos a dar 
los p rop ietarios  de manantiales, de. 
aguas mineromedi.cinales,. procede que 
la D irecc ión  da Sanidad, se ponga de 
acuerdu con la; Asociación nacional de 
Pro-pie tari es de manantiales de agu as . 
mmprn-mí,d i cíñales,

3. -ML e l R e y  iq. B* gd  ha, ten ido a 
bien d isponer que se rem ita  a ese 
M an is te is  de 3a Gobernación^ para 
su curso a la  D irección  general de 
Sanidad* la parte de in form e re fe ren 
te a precios especiales para los esta

b lecim ientos benéficos* de las aguas 
inineromedi-Giimles, a fin do que se 
concluya por e l D irector general de 
Sanidad, con la  representación, oficial 
de la p rop iedad  balnearia, la form a 
de lle va r  a  e fec to  esta parte de la 
propuesta, detallándose las  rastruc- 
«ion es  y  m edidas que se estim en con-» 
docentes al ind ieado fin, de fes que 
deberá d&fse conocim ien to a, esta P re -  
sidencisu
• De Real orden  lo  é i fp  a  V . I b  sl los 

efisetoe op o rtu n os  D ios g u a s fe  a 'V. M, 
m uchos sñm . Mádridi 19 f e  A gosto  

de 1028.

Señor M in is tro  da la  Go]>ernaci:ón.

Núm. 1.553

Excm o. S r .: Habiéndose creado r e 
cientem en te losr Institutos^ nacionales 
de Segunda enseñanza f e  €feJfeCaptd^; 

Tm?t€rss y ü a f r a ,  fe  Escuela N orm al 
de Maestros' de Da Eaguná 
y  fe  B ib lio teca  popu lar d é l d fe tr ita  

dal H osp ita l, de esta  te - te ,

S. M . el R b y  (q. D. g..> m- na ser
v ido  asignar a cada ano de los exp re
sados Gentros f e  p lanM Ife f e  F é r te -  
ros que a  continuación se expreáa:

c e  n  t  r  o s P lan tilla ,

Institu to de Segunda ense-
añnza de Z a f ia . . . . . ............... 3

I n s filia I: o dé Se gu n d a en se -•
fianza de C a lo !a yu d ..........  3

Institu to  de Segunda ense
ñanza de T o r to sa ..   3

Escuela de Maestros de L a
Laguna .................................  2

B ib lio teca popular del d is tr i

to del Hospital; de esta 
Corle  ..................   2

Total. ....................   13

Se tendrá en cuenta esto aum ento 
al fija r  1a p lan tilla  d efin itiva  d'el 

Cuerpo de Porteros, con form e a lo  
p reven ido en o! artíeu lo adicional 4.° 

del v igen te  Estatuto de 25 do A b r il 
del corrien te  año.

De Real orden lo d iga  a Y . Et pará 
su conocim ien to y  efectos. Dios. guar*t 
de a  Y . E. muchos años* Madrid- 20 
de A gosto  de 1328.

PR IM O  D E  1 IY E R A  ;

Señores M in istro de Instrucción p # »  

M ica, y  O fic ia l m ayor de la  Pre$i-3 
dencia, del Consejo; de M in ia o s *

N úm. 1 .554.

Excm o. S r.: V is ta la  p etic ión  for
m u la fe  a l  am paro  del Real d e c r e te  f e  
30 de A b r i l  f e  I 9 M  p o r  D . W sm &  
A ranzad i Iru jo , cofiio  Fcesidénte fe|  
Gm isejo f e  Adm lnistraición  f e  f e  
ciedad anén im a Talleres- B r e o fe  
m lc M fe d a  © r  San i <m> so tfe

c itu é  ée exen c ión  f e  é&rmte&w á a i lN  
ce ia rio s  para  im p o rta d ón  f e  
n a ria  destinada a f e  am p liac ión  X 
perfeccionam ien to  f e  sir fed tistb fe  f e  
construcción f e  m ateria l de 
KEdlés ;* , -

R esu ltan do p rev ine los 

ram ien tos y  propuestas
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rías, la Sección de Defensa de la Pro
ducción informó en el sentido de con
siderar la industria de la Sociedad pe
ticionaria como insuficiente, y com
pre nd ida en el grupo b) de la base 1.*, 
artículo í .°  del Real decreto dé 30 de 
Abril de 1924:

Resultando que los derechos aran
celarios por la importación de Ja ma
quinaria, cuya exención se solicita, 
fueron satisfechos en 4 de Marzo y 

.8  de Abril de 1925 :
Considerando que aparecen cumpli

dos los preceptos legales y reglamen
tarios y que es procedente considerar 
la industria de construcción de ma
terial ferroviario como protegióle,

■ " ■ ; ; ; ’ : ' • do]
apartado b) de la base 1* de! artícu
lo f.° del Real decreto de 3Q de Abril 
de 1924, y que procedería proponer 
la exención solicitada, si bien no pue
de llevarse a cabo por haber sido in
gresados en firme los derechos de la 
maquinaria en época, en que no exis
tía disposición alguna que autoriza
se la devolución,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto “por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por Y. E., se ha servido resolver : 

f.° Que se declare protegióle como 
insuficiente, e incluida en el aparta
do b) de la base 4.» del * artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1024, la industria de fabricación de 
material ferroviario ejercida por la 
Sociedad anónima Talleres Urcola, do
miciliada en San Sebastián (Guipúz
coa).

Que no procede acordar la exen
ción de derechos arancelarlos solici
tados, por haber sido ingresados en 
firmé m  época m  que no existía dis
posición alguna que autorizase Ja de
glución.

De Real orden 1q digo á Y. E. para 
so conoeimiento y efectos oportunos. 
(Dios guarde a Y. E. muchos años. 
(Madrid, 20 de Agosto dé 1928,

PRIMO DE REVERA 
Señor Yicépresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía N.a- 
■ ■ t i m a X

Núm. 1.555.

Bmmú, Sr.-: Vistos Jos expedien
tes inaoados por la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya, en solicitud de 
que, a l amparo del Real decreto de 
30 de Ahrfl dé 1024 y" para m  in
dustria eMérérgtea* m te otorgue 
te exención de tes impuesto de im- 
portaoión para vm. tren MoomiBg ó

dé desbaste, un equipo eléctrico de 
accionamiento, Una turbo soplante 
y un tren reversible acabador: 

Resaltando que, previa la regla
mentaria publicación y asesora- 
miento pertinentes, la Sección de 
Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional, 
en sesión de 20 de Julio próximo 
pasado, informó por mayoría de 
opiniones, en forma favorable a la 
petición formulada, por estimar la 
industria siderúrgica como de pro
ducción insuficiente, y, por tanto, 
clasificante en el grupo bj de la 
base primera del artículo 4.° del 
(Real decreto antes mencionado: 

Considerando que por Real orden 
de esta Presidencia, fecha 44 de 
Diciembre de 1926, se otorgó á ía 
Sociedad. Siderúrgica del Mediterrá
neo la, exención de derecho-s aran
celarios de importación para un 
más completa conjunto de máqui
nas que para #1 que se soüoíita 
igual beneficio por Altos Hornos: de 
Vizcaya, y que dicha exención se 
refiere a maquinaria similar a la 
reseñada en su instancia por. esta 
última entidad:

Considerando que el fin social dé 
las' dos? entidades a que s® refiere 
el precedente párrafo es asimismo 
similar y casi idéntico, o lo que es 
lo mismo, Siderúrgica del Medite
rráneo y Altos Hornos de Yizcaya 
ocupan, dentro de nuestra econo
mía general, un plano igual en or- 
den a s*us actividades industriales* 
que en buena lógica requiere, en 
consecuencia, un sistema de pro^ 
tección equivalente:

Considerando, a mayor abunda
miento, que, conforme con el apar
tado d) del artículo 44 del Regla-» 
mentó de 24 de Mayo de 1924, las 
exenciones ‘arancelarías que se 
otorguen .serán, igualmente aplica
bles a «malquiera otra industria 
igual o similar, ya establecida, que 
emplee la misma o análoga maqui
naria, y que, con arreglo a  las mor- 
ñm  reglamentarias, lo- solicite, &ir~ 
euns tancias todas? eRas* que coneuN 
rren en el presentem m t 

Considerando por iñtimé que, 
conforme con el Real decreto de 19 
de Noviembre á© 4921, a toda con
cesión de auxilios habrá de pro
ceder una revisión y comprohacióia 
de los tipos conirihutivo^ a que te 
entidad favorecida se Imite shjete, 

& M. el (Rey (q, B. g.), confor
mándose con lo informado por te 

jSeeeión (% Defensa dé Ja Pródue-

eidn y con lo propuesto por Y. E., 
se ha servido resolver:

1.° Que, como incluida en el 
grupo b) de la base primera del 
artículo i.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924, procede conside
rar pr o legible la industria e jercida 
por la Sociedad anónima Altos Hor
nos de Vizcaya, domiciliada en Bil
bao.

2.° Que se otorgue a dicha So
ciedad ja  exención de los derechos 
arancelarios de importación para 
ía maquinaria que en relación ad
junta se detalla.

3.° Que la S, A. Altos Hornos de 
Yizcaya queda sometida, por razón 
de aceptar el auxilio qué aquí se 
o t o r g a  a las leyes de Protección 
de la industria nacional y obliga
da a incorporar a sus Estatuios 
sociales la prevención reglamenta
ria del artículo 7.° del Reglamen
to, respecto al carácter nacional del 
75 por 100 de su capital social.

4.a Que por el Ministerio de Ha
cienda se proceda a la revisión y 
comprobación de los tipos eontribu- 
tivos á que dicha erftídad s«e ha- 
11% ¡£ujeia, de conformidad cotí Jo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real 
e eereio de 49 dé Noviembre de 1925.

Lo que de Real orden cu monteo- a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
prooédéntes. Dios guarde a  Y. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Agos- , 
to dé 1928. ’ ",

PRIMO DE RIVERA ' 
Señor Yicepres ídente, Director ge- < 

ueral del Consejo dg la Economía 
National. ■.{

Relación detallada de la maquinaria) 
paira la que se concede a la Sociedad, 
* Altos Momos de Vizcaya™, Be Bil
bao. exención de derechos arancela-{ 
ríos de importación, por ía anterior * 
Mml ar^en, g que ha sido despacha*} 
da em garantía de derechos par la 

1 Aduma de í
Tren dúo reversible acabador d e »

850 milímetros dé diámetro* com
puesto de: ■"

Un acopiamiento sistema Grtmaim, 
eon pesó de 14.9W kilogramos.

Yéfn Usóte metras de placas de¡
asiento, con peso de 38.100 kitegra*

| HÍOS. - ,
Caja Irte ite piñones* con pefeei d i  

78 7 W kilogramos.
Tres- plñeií&t de 850 milímetros de 

• diámetro etó peso de 34.8M l llo -  
gramos.

r Dos ruedas recias dentada!* oofií
peso de 43.950 kilogramos.

Una alargadera, con preso de 0.350 
i kilogramos* " ' ■

Cuatro alargaderas, ocho mangui- 
•, tos y dos chasis para árboles* ©oh 
; &oportaa: y eojineles^ oon peso d i 

3CL25fi kilogramos. ¡
ílaa raja dúo desbastadora
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c ilin d ro s de 850* m ilím e tro s  de d iá 
m etro  y 2.6*00 m ilím etro s  de tab la, 
con peso de 174.350 k ilo g ram o s.

U na ca ja  dúo acabadora  p a ra  ci
l in d ro s  de 850 m ilím e tro s  de d iá 
m e tro  y 2.100 m ilím e tro s  de tab la, 
con  peso de 67..100 k ilogram os.

C uatro  m an ip u lad o res  s is tem a W il
liam s con ocho ap a ra to s  d is t r ib u i
dores, con peso d e i 44.10*0 k ilo g ra 
m os.

T res in sta laciones de r ip a d o re s  de 
31-19-11,5 m etros de longitud, con 
peso  de 99.500 k ilo g ram o s.

! C am ino de ro d illo s  de u n a  lo n g i
tu d  de 23,2 m e tro s  y com puesto  de 
c u a tro  rod illo s  de acero  colado y 
13 de fun d ic ió n  m oldeada. E l d iá m e 
tro  de los ro d illo s  es de 600 m ilím e
tro s  y la lo n g itu d  de ta b la  es de 
2.600 m ilím e tro s , con peso  de 82.400 
k ilogram os.

Cam ino d o .ro d il lo s  de u n a  lo n g i
tu d  de 40,.8 m e tro s  y com puesto  de 
tre s  ro d illo s  de acero colado y 19 de 
fu nd ic ión  m oldeada. E l d iá m e tro  se 
r á  de 600 m ilím e tro s  y 2.100 de lon 
g itu d  de tab la , con peso  de 109.200 
k ilo g ram o s.

Dos p lanos in c lin ad o s , uno  de 40 
m e tro s  de lo n g itu d  y o tro  de 32 m e
tros, : con pesó de 41.400 k ilo g ram o s.

Dos instalaciones de ..ripadores c-on 
lo n g itu d  de 12,5 m e tro s  y 18 m e
tro s ,  con peso de 64.800 k ilo g ram o s.

Cam ino de rodillos de u n a  longitud 
de 24^5 m etros, com puesto de tres ro 
dillos de acero colado y  12 rodillos de 
fund ición  m oldeada de d iám etro  de 
■500 m ilím etros y de 2.600 m ilím etros 
de tabla, con peso de 79.800 k ilogra
mos.

Camino de rodillos de 23,4 m etros 
de longitud, com puesto de tre s  rod i
llos de acero colado y 10 rodillos de 
fundición moldeada, con peso de 70.750 
kilogram os.

Camino de rodillos de 50 m etros de 
longitud, com puesto de 27 rodillos ae 
fundición m oldeada de 600 m ilím etros 
de d iám etro  y 1.200 m ilím etro s de ta-. 
bla, con peso de 91.800 kilogram os.

U na cizalla p a ra  co rta r  ‘tochos h as
ta  160 por 160 m ilím etros, con peso de 
;i9,5-50 kilogram os.

D ispositivo p a ra  regu la r la  longitud 
de los cortes h as ta  unos seis m etros, 
con peso de 4.850 kilogram os.

Cam ino de rodillos de u n a  longitud 
de 14 m etros con 32 rodillos de^ 400 
m ilím etro s de d iám etro  y  500 milírmv* 
tros de tabla, con peso de 72.300 k i
logram os.

T ran sp o rtad o r eléctrico, con pese de 
13.405 kilogram os.

D epósito colector de tochos o pa- 
lancilla, con peso de 20.800 k ilogra
mos.

Instalación  com puesta de 10 ripa- 
’dores, con peso de 68.750 kilogram os.

Un banco p ara  enderezar p lacas de 
una longitud de 35 m etros y ancho 
1,3 m etros, con peso de 143.400 
gramos.

Camino de rodillos de un a  longitud 
de 79 m etros, com puesto de 42 rodillos 
de 600 m ilím etros de d iám etro  y 1.200 
m ilím etros de tabla, con peso de 137.700 
kilogram os.

Cizalla p a ra  planos h as ta  1 000 por 
0  m ilím etros, con peso dé 42.100 k i
logram os-

D ispositivo p a ra  regu la r las longi
tudes de los cortés h as ta  20 m etros, 
con peso de 18.550 kilogram os.

D ispositivo p a ra  tra n sp o rta r  y ap i
la r  los planos cortados, con peso ele 
4.700 kilogram os.

Camino de rodillos de u n a  longitud 
de 38,5 m etros, com puesto de 21 ro 
dillos de fundición m oldeada de 600 
m ilím etros de d iám etro y 1.000 m ilí
m etros de tabla, con peso de 62.850 
kilogram os.

Una s ie rra  p a ra  palanquilla h as ta  
160 por- 160 m ilím etros y vigas de 500 
m ilím etros de alto, con peso de 10.600 
kilo-gramos.

O tra s ie rra  como la  an terio r, con 
peso de 10.600 kilogram os.

Dos soportes p ara  la s ie rra  an te 
rio r, en peso de 17.900 kilogram os.

Dos instalaciones de ripado, una de 
seis ripadores, p a ra  una longitud de 
28 m etros y la o tra  de seis ripado res 
p a ra  u n a  longitud de 36 m etros, con 
peso de 121.300 kilogram os.

Pisos y accesorios, con peso de k ilo 
gram os 535.000.

E quipo eléctrico p a ra  el tren  de la
m inación reversib le  blooming de 1.100 
m ilím etros , com puesto d e : •

Un m otor p a r a  el lam inador con 
cua tro  dínam os y  una potencia de 220 
toneladas m étricas, con peso de k ilo 
gram os 187.000.

Un filtro p a ra  el aire, con peso de
1.350 kilogram os.

Dos v en tilad o res  con su s  m o to res 
e léc trico s , con peso  de 5.700 k ilo 
g ram os.

E qu ipo  e léc trico  p a ra  el t r e n  de 
la m in a c ió n  acabador, de 825 m ilí
m etro s, co m p u esto  de:

Un m o to r  para , el lam in a d o r con 
u n a  p o te n c ia  de 175 tone ladas m é 
tr ic a s ,  con peso  de 170.000 k ilo g ra 
m os.

U n filtro  p a ra  aire , con peso de
1.350 k ilo g ra m o s .

D os v en tila d o re s  con dos m o to res  
e léc trico s , con peso  de 5.700 k ilo 
g ram o s .

Dos g ru p o s  co n v e rtid o res  Ilgner, 
co m p u esto s  de: .

T res m o to re s  tr ifá s ic o s  de 3.000 
vo ltio s de 2.00*0 k ilo v a tio s  (2.720 
c. v.) cada uno .

Ocho d ínam os de 1.500 k ilo v a tio s  
(2.040 c. v.) cada una.

T re s  v o lan tes  de acero fu n d id o  y 
un  peso  de 30 to n e lad a s  cada uno , 
y los s ig u ien te s  ac ce so rio s : seis co 
j in e te s  com pleto s, con so p o r te s ; se is 
v ig a s  de fu n d ac ió n , 12 p e rn o s  de 
fu n d ac ió n , ‘ tres  re v e s tim ie n to s  de 
vo lan te, cinco acop lam ien to s con h a 
lones de m adera, cinco re v e s tim ie n 
tos de acop lam ien to , se is bom bas de 
ace ite  de b a ja  p re s ió n  ( tre s  con ac 
c io n am ien to  p o r el g ru p o  Ilgner, 
tre s  con ac c io n am ien to  po r m o to 
res e lé c tr ic o s ) ,_ dos bom bas de ace i
te de a lta  p re s ió n  con su s  m o to res  
e léc trico s , tres  d isp o sitiv o s com ple
tos de fre n o , in c lu so  a n c la je ; tr e s  
in d icad o res  de velocidad, tre s  d isp o 
sitivos dé a r ra n q u e . Con peso to ta l 
de los g ru p o s , in c lu id o s  los v o la n tes  
y su s  accesorios,' de 465.000 k ilo 
g ram os. ,

Dos c o n v e rtid o res  de c o rr ie n te  
tr if á s ic a  en co rr ien te  co n tin u a , com 
puestos de r

Un m o to r as in cro n o  p a ra  3.0)00

v o ltio s  de 260 k ilovatios (354 c. v .) .
T res  d ínam os do co rr ien te  conti-: 

nua.
Un co n v e r tid o r  de co rrien te  t r i 

fás ica  en c o rr ie n te  co n tin u a , com 
p u es to  de:

Un m o to r tr if á s ic o  s in c ró n ic o  p a 
ra  3.000 vo ltio s, de 420 k. v. a. de 
po tencia .

T re s  d ínam os, con peso de 35.500 
k ilo g ra m o s ,.

A paratos de gobierno': dos opa-
ra to s  p a ra  re g u la r  la velocidad  de 
los m o to re s  de lam in ació n , dos ca
b a lle tes  con m an ivela , dos p u p itre s  
de in s tru m e n to s , dos in te r ru p to re s  
au to m á tico s  de m áx im a, dos r e g a 
lado res  ráp id o s , dos in d icad o res  de 
velocidad  y dos d ín a m o s p a ra  la a l i
m en tac ió n  de los m ism os, cuatro) 
re o s ta to s  de a rran q u e , cu a tro  cajas 
de d istribución, tres arrancadores <-.o- 
b lcs de líquido, tr e s  in te r ru p to re s  
c e n tr ífu g o s , tre s  re ía is  con lá m p ara , 
t r e s  d ínam os, nueve aco p lam ien to s  
e lá s tic o s , tre s  regu lado res, dos a r r a n 
cadores, u n  tra n s fo rm a d o r  de' a r r a n 
que,, un  in te r ru p to r  de a r ra n q u e . P e
so neto, unos 22.400 kilo-aramos..

Un arm ario  de conm utac ión  p a ra  
12 d ínam os de go b ie rn o  y tre s  m o
to res de la m in ac ió n .

In s ta la c ió n  de v e n tila c ió n  de la 
sa la  I lg n e r : cu a tro  filtro s  p a ra  la  
p u r ifica c ió n  del a ire ; peso neto , unos 
3.200 k ilo g ra m o s; cu a tro  v en tila d o 
res  con su s  m o to res  e lé c tric o s ; p e 
so neto , u n o s  4.000 k ilo g ra m o s ; 
c u a tro  a rran cad o res , cu a tro  cajas de 
d is tr ib u c ió n ; peso neto , un o s 360 k i
lo g ra m o s; dos tra n s fo rm a d o re s  de 
600 k. v. a. cada uno , 3 .000 /380 /220  
v o ltio s ; peso  neto , unos 7.150 k ilo 
g ram o s.

A) Cuadro y celdas de a lta  ten sión : 
un  cuadro revestido en la  p a rte  supe
r io r  de m árm ol alem án y en H  in fe
r io r  de chapa de h ie rro  con dos cu 
b ie rtas  la tera les de chapa, com puesto 
de 32 paneles para, rec ib ir  los apara-: 
tos e in strum en to ; peso n e to ,’ 'unos 
6.400 k ilogram os; m a te ria l de fijación, 
m onta je  y aislam iento, incluso los ca
r r ile s  de tran sp o rte  y los dispositivos 
de fija r en su posición los in te rru p to 
res de aceite, pasam uros de la serie I II  
p a ra  66 celdas de a lta  tensión, las 
cuales serán  constru idas ñor cuenta 
del com prador; peso neto, unos 2.600 
k ilogram os; unos 1.760 kilogram os dé 
cobre p a ra  las b a rra s  co lectoras; unos 
400 k i l o g r  a m o s  de conductores 5. 
tie rra .

B) A paratos e in strum en tos p a r a  
co rrien te  trifásica , 3.000 vo ltio s: 24 
desconectadores un ipo lares p a r a  600 
am perios, 24 desconectado-íes un ipo la
res p a ra  1.000 am perios, cua tro ' inte** 
rru p lo re s  tr ip o la re s  autom áticos en 
baño de aceite p a ra  1.000 am perio^, 
cu a tro  tran sfo rm ad o res de in tensidad  
p a ra  1.000/5 am perios, cua tro  ampe-: 
rím etro s  con escala h as ta  1.060 ampo-! 
rios, 18 desconectadores un ipo lares pa-* 
ra  600 am perios, tre s  in te rru p to re s  au
tom áticos tr ip o la res  p a ra  600 ampe-: 
rios, cua tro  transfo rm adores fie inten
sidad p a ra  600/5 am perios, seis transa  
torneadores de tensión  m onofásica pa-> 
ra  3.000/110 voltios, tre s  am perím e
tro s con escala hasta, 6 0 0 . am perios, 
tre s  va tím etro s reg is trad o res  con es
cala h as ta  2.500 k ilovatios,; tre s  indi*
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cadores del factor do potencia con es
cala 0,5- 1-0,5, tres contadores, 18 des- 
conectadores un ipolares para 200 am
perios, tres in terruptores tr ipo lares 
autom átics en baño de aceite para 200 
am perios, seis transform adores de in 
tensidad 100/5 am perios, s'eis trans
form adores de tensión m onofásicos pa
ra 3.OOP voltios, t r e s  am perím etros 
con escala hasta. 100 am perios, tres 
contadores para fases desequilibradas, 
tres indicadores de factor de potencia, 
'12 desconectadores un ipolares para.200 
amperios, dos in terruptores tripo lares 
automáticos en baño de aceite para 200 
amperios, dos bobinas de autoinduc
ción tr ipo lares 100 am perios, cuatro 
transform adores de inlesfdad 100/5 

* amperios, cuatro transform adores de 
tensión 3.000/110 voltios, dos am perí- 
me t ro s co n e s c al a hasta 100 a mp e r i o s, 
dos contadores para fases desequili- 
brdas.

G) Aparatos para la línea que une 
los transform adores a las barras co lec
toras de 380/220 v o lt io s : dos in te
rruptores tripolares autom áticos p a ra 5 
1.500 am perios.

D ) Aparatos e instrum entos para 
corrien te trifásca , 380/220 voltios, 50 
períodos : cuatro in terruptores tr ip o 
lares de-palanca, 12 cortacircu itos/cua
tro am perím etros, cuatro in terru p to
res tripo lares de palanca ele 60 am pe
rios, 12 cortacircu itos para 25 am pe
rios, cuatro am perím etros con escala 
¡hasta 30 am perios, tres in terruptores 
b ipolaes autom áticos para 60 ampe
rios, tres am perím etros con escala 
hasta 70 am perios, seis in terruptores 
de palanca para 60 am perios, 18 cor
tacircu itos con fusibles, seis in terru p 
tores cilindricos para 1,5 k ilovatios.

E ) Aparatos e instrum entos para 
corrien te continua, 110 vo lt io s : tres 
in terruptores autom áticos b ipolares 
para 200 am perios, tres am perím etros 
con escala hasta 200 am perios, tres 
vo ltím etros  con escala hasta 140 v o l
tios, seis am perím etros con escala 
■2.000-0-2.000 am perios, dos in terrup
tores autom áticos b ipolares para 200 
'amperios, dos in terruptores b ipolares 
de palanca de 60 am perios, cuatro cor
tacircu itos, cuatro in terruptores h ipo* 
lares de palanca 60 am perios, o c h o 
cortacircu itos.

F ) Instrum entos para las dínamos 
de gob iern o : ocho am perím etros esca
la 6.000-0-6.000 am perios.

G) Pa ra  m ed ir la tensión y  la  f r e 
cuencia en las barras colectoras y  e¿ 
eos o-» de la instalación to ta l: cuatro 
transform adores de tensión, dos trans
form adores de intensidad, un brazo de 
instrumentos, un frecuencím etro , un 
voltím etro , un indicador del factor ae 
potencia.

Máquina soplante para inyectar aíro 
á p resión  en los convertidores Besse- 
mer, com puesta de:

Una turbo-sop lan te de 2.750 c. v. de 
potencia, con bomba de aceite, con re 
frigerador, con depósito, filtraciones y t u b e r í a s ,  m anómetro, term óm etro, juego de llaves y bomba de. arranque, 
con peso de 22.000 k ilogram os.

M otor asincrono de 2.000 k ilova tios  
de potencia para 3.000 voltios, con pe
so  ̂de 10.400 k ilogram os.

Arranque con resistencia líqu ida, 
con peso de 1.630 k ilogram os.

Resistencia m etálica, con p e s o  de 
240 k ilogram os.

A rm a rio  de d istribución  con tres 
desconectadores, un in terru p tor tr ip o 
la r de baño de aceite, un transform a
dor de intensidad, un transform ador 
de tensión, un am perím etro e lectro
m agnético, un vo ltím etro , dos corta
circu itos de alta tensión, un cortac ir
cuitos de baja, con peso neto de 530 
k ilogram os.

Núm. 1 .553.

Excm ori Sr.: V is ta  la petic ión  fo r 
m ulada ante la Sección de Defensa 
de la Producción de ese Consejo de 
la Econom ía Nacional por D. Narciso 
y  D. Lu is  Canals y  Compañía, Socie
dad dom iciliada en Barcelona, en so-, 
licitud, al am paro del Real decreto 
de 30 de A b r il de 1924, del beneficio 
de exención de derechos arancelarios 
para im portación de m aquinaria des
tinada a su industria de fabricación  
de medias y  ca lcetines:

Resultando que, ..previos los aseso- 
ram ientos y  propuestas reglam enta
rias, la Sección de D efensa de la P ro 
ducción in fo rm ó desfavorablem ente 
d icha petición , por entender que con 
la concesión de exención arancelaria 
para la m aquinaria cuya im portación 
se so lic ita  no se obtendría m ejora  en 
el precio de coste del artícu lo  fa b ri
cado qué fa c ilite  su exportación :

Resultando que igualm ente desfa-: 
vorab le es la propuesta form ulada por 
V. E., a los efectos y  en cum plí m íen* 
to  del artícu lo 35 del Reglam ento de 
24 de Mayo de 1924, d ictado para lá 
e jecución del m encionado Real de
c re to :

Considerando que la industria de 
que se trata debe estim arse com o de 
exportación, y  que con la m aquinarla 
cuya exención arancelaria se solic ita  
no se va  a m ejo ra r el prec io  de eos-: 
té, que fa c ilite , p or tanto, la  expor
tación del producto elaborado, condi
c ión  que es p rec iso  tener en cuenta 
para poder acordar dicha clase de au-: 
x ilio s  a las industrias exportadoras, 
según lo  estab lecido por el artícu 
lo 13 del Reglam ento de 24 de Mayo 
de 1924:

Considerando que, según de un m o
do expreso se preceptúa en los ar
tícu los i.°  del Real decreto de 30 de 
A b r il de 1924 y  34 de su Reglam en
to, m odificado p or Real orden de 9 
de F eb re ro  de 1926, la aplicación de 
las d isposiciones v igen tes en m ateria 
de protección a industrias correspon-i 
de con la  am pliación, y  en la form a 
en dichos textos' prevista, aria expre
sada Sección de Defensa de la P ro 

ducción, rimyo parecer, ya  expuesto^ 
os  t e ! a i .  y  c íHVs' . ple lámenlo '.contrario a 
la concesión del beneficio  so lic itad o : 

Considerando que aparecen cum plí* 
dos todos los requ isitos indispensa-' 
bles para estim ar suficientem ente es-? 
tudiada la cuesiión planteada, y  qué 
en este caso ‘concreto no existe. nao* 
t iv o  fundam ental para separarse dé 
la  propuesta de desestim ación formu-* 
lada, que por entender acertada 
acepta íntegram ente,

S. M. el R e y  <{q. D. g.), con form án* 
dose con lo  propuesto p or la  Sección' 
de D efensa de la  Producción de esé 
Consejo de la Econom ía Nacional y 
por V. E., se lia serv ido  d isponer m  
desestim e la  petic ión  que, al am paré 
del Real decreto de 30 de A b r il de 
1924 y  para su industria  de. fabrica-* 
ción de m edias y  calcetines, ten ía  for-* 
m ulada ante la  re fe r id a  Sección don 
Narciso y  D. L u is  Canals y  Compañía* 

De Real orden lo com unico á V. 
para su conocim ien to y  a r ios  efectos 
oportunos. D ios guarda a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de A gostó  
de 1928.

PR IM O  D E  R IV E R A

Señor V icepresiden te, D irec to r  gene* 
ra l del Consejo de la  Econom ía, N a* 
cional. . t

Núm. 1.557.
Excm o. Sr.: V is to  e l ' expedienté- 

p rom ovida  p o r  D. Manuel Labordé. 
W erlindem , en nom bre y . soc ió  

gestor dé la Com pañía “ La$SK íó Her-* 
m anos” , dom ic iliada  en Tofc&a { G u i 
púzcoa) ,en solicitud, al am paro del 
Real decreto de 30 de A b r il de 1924/ 
de los beneficios de exención  de de-: 
írecíhoiss arancelarios de im portación  
para m aqu in aria  destinada al perfecn 
cionam ienito de su industria dje fári 

b ricac ión  de brocas helicoida les de. 
aceros finos al carbono y  especiales, 
y  exención, asim ism o, arancelaria 
durante cinco años para la im porta
ción de aceros finos y  al carbono ne-: 
cesarios para la indicada in du stria ;

Resultando que, prev ios la regla-? 
m entaría publicación y  asesoram ien* 
tos pertinentes, la  Sección de Defen-? 
sa de la  Producción de ese Consejo 
de la Econom ía Nacional in fo rm a en 

e l  sentido de que procede considerar 
p ro teg ió le  la instancia de qué so 

trata, corno com prendida en el apar
tado b) de la base p rim era  del a r
tícu lo l.°  del Real decreto de 30 de 
A b r il de 1924, y  en su v is ta  o torgar 

a la Sociedad pe tic ion a ria  el béne- 
fic io de exención arancelaria  para  í f
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importación de la maquinaria soli
citada, y que, por lo que se reitere 
a la exención arancelaria para la im
portación, durante cinco años, de los 
aceros finos y al carbono necesarios 
parra la referida fabricación, no re
solver iti petición hasta tanto que 
una ponencia nombrada a! efecto 
dictamine sobre las cuestiones que el 
hecho plantea:

Considerando que la Sección de 
Defensa de la Producción de ese Con
sejo informa en el sentido de esti
mar prolcíríhie la industria de fabril 
eación de brocas helicoidales de ace
ros finos al carbono y especiales, 
ejercida por la entidad peticionaria, 
teniendo en cuenta para ello que a 
otro Centro de fabricación de bro
cas y otras herramientas de precia 
sión se le ha concedido la exención 
de derechos arancelarios para sa im- 
portaeión de maquinaria similar a 
aquella para la que se solicita ahora 
por la entidad peticionaria:

Considerando que, con arreglo a k> 
dispuesto en el apartado d*)., artícu
lo 14 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 192.4, las concesiones de este or-* 
dan que se otorguen a una industria 
declarada insuficiente serán igualmen
te aplicables ú industrias simlares ya 
establecidas que emploen igual o aná
loga maquinaria y que lo soliciten con 
arreglo a los preceptos reglamenta
rios, circunstancias que concurren en 
H presente caso:

Considerando que la disparidad de 
criterios, que llevó a la Sección de 
Defensa de la Producción al nom
bramiento de una Ponencia, encarga-» 
da de dictaminar sobre la proceden
cia o improcedencia de Otorgar la 
exención de derechos arancelarios 
para la importación de aceros finos 

y ai carbono, pone de relieve la ne
cesidad de abstenerse de adoptar 
acuerdos que de derecho decidan la 
resolución de un problema que afee-» 
la a diversidad de intereses de .la 
economía nacional:

Considerando que a toda concesión 
de auxilios deberá preceder, confor
me sil Real decreto de 19 de Noviem
bre de 1925, la revisión y  compro-» 
fc&cMn de los tipos contributivos a 
que la industria se halle sujeta,

S. M. el Rey (q. JO. x X  conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Defensa de la Producción y lo 
propuesto por Y, E., se lia servido 
xosdver;

t*% m declare protegible !á

industria de fabricación de brocas 
helicoidales en aceros al carbono y 
especiales, ejercida por la Sociedad 
“ Labórele Hermanos” , domiciliada en 
Tolosa (Guipúzcoa),

2.° Que se otorgue a dicha So
ciedad, oon arreglo ál apartada d) 
del artículo 14 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, la exención de de-» 
rechos arancelarios de importación 
para la maquinaria detallada en la 
relación adjunta.

3.° Que, en cuanto a la exención 
arancelaria para la importación du
rante cinco años de aceros finos y al 
carbono, solicitada asimismo por la 
misma Sociedad, no ha lugar a re
solver hasta tanto que la Ponencia 
designada por la Sección de Defensa 
de la Producción de ase Consejo de 
la Economía Nacional no haya clic-* 
laminado sobre el particular.

4.a Que por razones de aceptar la 
Sociedad “ Laborde Hermanos” el be
neficio otorgado, queda obligada a la 
fabricación de los artículos que mo
tiva la protección y  al más exacto 
cumplimiento de cuanto previene la 
legislación vigente en esta materia, 
así como a las inspecciones que 
acuerde la Sección de Defensa de la 
Producción, del Consejo de la Ecqno-» 
mía Nacional, al que reglamentaria
mente corresponde ejercerlas.

5.° Que por el Ministerio de Ha
cienda se proceda, a los efectos y en 
cumplimiento del Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, a la revisión 
y  comprobación de los tipos contri^ 
bul i vos a que la industria favoreció 
da se halle sujeta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden-^ 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene-* 
ral del Consejo de la Economía 
Nacional.

Relación detallada de la maquinaria 
para la que se concede, a la Compa
ñía u Laborde Germanos”, de Tolo- 
sa (Guipúzcoa), exención de dere
chos arancelarios de importación, 
por la anterior Real orden, cuya ma
quinaria ha sido importada por la 
Aduana de Pasajes \ ‘

Dos tronzaderas.
Dos tornos.
Cuatro fresadoras.
Dos hornos.
Dos rectificadoras.
Dos afiladoras.
Una marcadora.
TTtt f t n n r ñ f n  d p .  f t b r v p w v  d »  a .t

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm . 1.558.

Excmo. Br.: Dispuesto por el ar-» 
tfcul-o 1.* del Real decreto número 
1.202, de fecha 9 de Julio último, el 
cese en la Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil de los Representan** 
tes en este organismo de los Minis
terios de Hacienda, Fomento, Guerra 
y Trabajo, y habiendo tenido efecto 
este cese en la actualidad, procede, a 
fin de completar el número de Yo-» 
cales del Pleno de que en la actúan 
lidad se compone el citado oí gañís-» 
rao, el nombramiento de los nuevos 
Representantes de los expresados Mi-» 
nisterios que lian de seguir forman-» 
do parte de la citada Comisión 
Oficial, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido disponer se interese de V. E. la 
designación del funcionario de ese: 
Departamento que deba representarle 
en la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil.

De Real orden lo digo a V. E, paral 
su conocimiento y efectos cdnsiguien^ 
tes.. Dios guarde a V. E. muchos año^ 
Madird, 20 de Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

 Núm. 1.559.
Excmos. Sres.; Visto el escrito ele-» 

vado a esta Presidencia por el Di* 
rector de la Compañía de los Ferro* 
Carriles Andaluces, solicitando acia-» 
ración sobre sí, en vista de k* dis* 
puesto en el artículo 2.° del Real de-» 
creto de esta Presidencia, fecha 4 
Enero* último, Gaceta de 7 de igual 
mes, puede seguir con la norma quq 
hasta ahora venía aplicando da con-» 
eeder a su personal qué marcha al 
servís lo militar, como consecuencias 
de reei'd amiento forzoso, la situación 
de excedencia con derecho $ qué 

le sea. reservado su puesto en él 
calafón y el destino que tuviera, así 
como el de continuar ascendiendo 
dentro de su clase y  categoría e sí 
debe circunscribirse estrieamenie a Id 
dispuesto en bí expresado Real de> 
ereto en cuando en ésta sa suprhhS 
la obligación por parta dé las Eih* 
presas de que durante eu pérmaneh^ 
eia en el servicio continúen aseen** 
diendo ios empleados que se encuen** 
tren en dicha situación:

Resultando que cursado el escritd 
en cuestión al Ministerio de la Guc* 
rra para su informe, éste lo  emitid 
de Real orden en sentido de que,
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Hit nada la cuestión desde ei punto de 
vista militar, ne existe inconveniente 
en que la citada Compañía conceda, 
las ascensos que corresponda a sus 
empleados durante el tiempo de per
manencia en illasK ya que siempre se 
iia perseguido la finalidad de que el 
servicio militar ocasione ios menores 
¡perjuicios posibles en la carrera © 
profesión,

S, M, el Ruy (q, D. g.). se Ira servi
do resolver, con carácter general, la 
consulla formulada por ia expresada 
Compañía en sentido de que los pre
ceptos del citado Real decreto,, fecha 
i  de Enera última, fijan e] mínimo 
dé las garantías que las Empresas de 
•ferrocarriles•• están obligadas a con
ceder a sus empleados llamados al 
servicio militar, pero de ninguna ma
nera prohíbe a éstas otorgar a su 
personal mayores beneficios dentro de. 
los reglamentos, que no sólo no pug
narían, otorgados con carácter volun- 
íario, con la legalidad vigente, sino 
que se amoldarían perfectamente con 
el espíritu que la informa, ya que es 
siempre deseable que el servicio mi
litar ocasione los menores- perjuicios 
posibles en la carrera o pro-festón a. 
los llamados a prestarlo*

Be Real orden lo digo a EE.. ps- 
ra su conocimiento y efectos oportu
nos» Bies guarde a V. EE* muehos
ados. Madrid, 2-Q- de Agosta da 1928,

, PRIMO BE REVERA:^ 
Señores... . / /

REARES ORDENES 
Núm. 1.566

Exorna. Sr.: Be conformidad can 
Ja propuesto por la Bifeceidn ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de acuerda con la infcr- 
añado por la ComMón permanmtó 
dé Pesas y Medí dias,

Sí. d  Rey Cq. B., gjt sé M  ser- 
yidb autorizar la circulación y uso 
legal en España, de la balanza se
miau t ó matica marca "Probat" ti-
P& de ZQ kilo^amoSj, por reunir 
lasi eondlciuues á& éxaetiDwí y sen
sibilidad reglamenta ¿as.

Los Fieles contrastes de pe&as
iBedñ&Sfe

7 marca,. se atendrán a las inetrue-

Haíán un emmeü gemrsá" iSei 
aparato, que deberá llevar la mar
ica, número, residencia del cons- 
tru-clar y alcancé? máximo, compro- 
baafcáo* después la exactitud áe las 
pe$&cfa& y saÉsi&ffidád 4@1 aparato*

Tendrá mme accesoria esta ba

lanza una serie de pesUs de un ki-
íngra.roo, tíebi clamen i e c-qu tras tadas, 
para que en todo momento el com
prador pueda comprobar las pésam
elas del indicador. '

La marca se pondrá sobre ios 
plomos que para es’e objeto lleve el 
aparato.

L o s  derechos de comprobación y 
marea serán de dos pesetas1, al igual 
de lo establecido para aparatos 
análogos.

Con- arreglo a lo dispuesto en el 
artículo *14 del (Reglamento de 4 de 
Mayo de 1927 para la ejecución da 
la ley de Pesas y Medidas, el cons
tructor de estos aparatos deberá 
remitir con toda urgencia a la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral 70 coplas de lá 
Memoria y planos que acompaña
ban a la Solicitud en que pedía su 
aprobación, para su distribución 
entre los Fieles contrastes de Be?-, 
sus y Medidas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y de- 
roá£; efectos. Dios guarce a V. El 
muchos años. Madrid, ÍT  de Agosto 
dé 1928.
fU Vicepresidente del Consejo de Ministros*.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instito- 
tm Geográfico y .Catastral.

N u m . 1 .5 6 1

Excnm Sr.: Vacante una plaza dé 
Topógrafo Ayudante tercero de Geo
grafía, por pase a la situación de su
pernumeraria del que la desempaña  ̂
ha, D. Fernanda Recacho y Eguía,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta par esa Di
rección general, ha tenido a bien 
nombrar, p<*ra ocupar dicha, vacante, 
Topógrafo Ayudante tercero de Geo
grafía,, Oficial tercero de Adaiinistra^ 
eión* con: el suelda anual de 3.000 pe>- 
setas* a D. José Barriga, González que 

la actualidad hace el mimara i  de 
ím  aprobadas? en expectación? de va** 
eanta en las últimas aposiciones yc- 
riñeadas y- en virtud dé la Real orden, 
de 22 da Febrero ée  1827* que les 
conceda este derecho.

Pe Real orden lo digo a %  M  para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarda a V. ¿  
muchos afiQis. Madrid, 17 de Agetelo 
de 1928.
Eli V&cepresiUenté del" Gótisejo áé HmiírtroSy

€te¡fráflb«y y  C^tasfrafi ■ c

Num. 1.562
Mmmm Sr.; Vacante una plaza m 

la última categoría dél Cuerpo M m b 
Bistrativo-Calculádori.. por pase a la 
situación de supernumerario- del que 
la desempeñaba, D. Marcos Amoróe 
Zaragoza,

B. M. el Rey , (*q. D. g.},. ríe confor
midad con lo propuesto- por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
nombrar, para ocupar dicha vacante, 
Administrativo - Calculador, Auxiliar
de primera clase, con e! suelda anual 
de 2.500 pesetas, a doña María de la 
Paz Gullón y Giménez, que en la ac
tualidad hace el número i  efe los 
aprobados en expectación ¡le vacan-fe 
en las últimas oposiciones verifica
das y en virtud de la Real orden dé 
1.° de Febrero, dé 1927, que íes con
cede este derecho.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
déniás efectos. Dios guarde a V. K  
muchos años. Madrid,, 17 dé Agosta 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,, L

MARTINEZ ANIDO

'Señor Director general del Instíkitaf 
Geográfico y  GutasfraJ*

Núm. 1.563.
Excrno. Sr.; GumplLenúo el To-pó- 

grafa Ayudante principal de Geogra^ 
fíâ fc ^efe de Negociado de primera 
clase, D. Agapito Alvarez Uceda, 
io ai quinto Grupo topográS^ eon 
resideneia ea Zaragoza* eí (J3fb 18 del 
eorrienté, eesenta y nueva | Jos dé 
edad>

S. M. el Rey (q. D. g.), fx confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección generalVy en virtud dé lo que 
dispone él Real decreto-ley dé 22 de 
Junio de 1926, ha tenido a bien de- 
elararíe jubilado con eí haber qué 
por clasiñcación lú corresponda; ¿é~ 
hiendo cesar en el ser viejo activo eí 
día 18 del actual.

asteísmo %  vetent^d dé S«i W&~ 
qué, emm *  m f

servicios, se concédlm al í^férido don 
Agüito Alvares s# tie fí^  dé m  
bilaeíón ŷ  previo ef conTCspondíen  ̂
Sisal decreta; tas hanares de Jefe, A - 
JMrañlstevcife eivR, 
mm exeneiáa de teda ef&se de der^- 
ohc  ̂e impuestas, eon arrufo- $ la 
tlaileeidb en ef pámafó segimcte fátf- 
¿Tif^ría>- 13 dé lá ley Réguladúr^ defe 
tepuesto sobre1 Grandezas’ y Títuih#, 
CcmdécGracibneB5 y BÉmres, ttefeo rtó 
fendido dé 2 de Sep^émbre íte
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De Real orden lo digo a V. E. para 
sn conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. EL. 
muchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1923.
El Vicepresidente del Consejo .de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

n úm. 1.584,
Excmo. Sr. n Vista la instancia dei 

Topógrafo Ayudante tercero de. Geo
grafía, D. Jesús Gutiérrez Velasco, 
renunciando a dicho empleo, por ha
ber obtenido ¡plaza en las oposiciones 
últimamente celebradas al Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas,

S. M. el R e y  (q. B. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner su baja definitiva, con fecha 2 
ilel actual mes, en el citado empleo 
do Topógrafo Ayuflanle tercero de 
geografía, por no contar en el mismo 
]e>s tres años de servicios no inte
rrum pidos que con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 30' y 84 del 
Reglamento vigente en ese Instituto, 
le perm itirían  obtener el pase a la si-- 
tuación de supernum erario, ni haber 
ingresado definitivamente en el esca
lafón de Topógrafos, ya qu-e no ha 
Verificado las prácticas reglam entai 
riás que ordena el artículo 81 del ci
tado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
tnuchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1928.
fH Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
^éñor D irector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

n úm. 1.585.
Excmo. S r.: No habiéndose pre-

jentado en su destino dentro del pia
lo que marca el artículo 54 del Re
glamento vigente en ese Instituto, 
una vez term inada la máxima p ró 
rroga de. licencia por enfermo, el 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, afecto a la brigada 
le parcelación de .Soria, D. Antonio 
¡Sarceller Bona, ni hecho entrega det 
trabajo que tiene pendiente de eje- 
(ilición, con lo que ha causado un evi- 
{ente daño a los intereses del Tesoro 
| a la buena m archa del servicio, - 

S. M. el Rey (q. D. g.)t de eonfor-,

miclad con lo propuesto por esa D i
rección general, y en v irtud  de lo que 
dispone el referido artículo 54, ha 
tenido a bien disponer que dicho 
Geómetra sea dado de baja definiti
vamente en su empleo, por abandono 
de destino, con perjuicio do los in
tereses del Estado; entendiéndose d i
cha baja con fecha 28 dé Junio ú l
timo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1928.
El Vicepresidente del Conselo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

n um. 1.53®.
Excmo. Sr.: No habiéndose presen

tado en su destino dentro del plazo 
que marca el artículo 54 del Regla
mento vigente en ese Instituto el Geó
m etra Auxiliar tercero de Ingenieros. 
Geógrafos, afecto a la segunda briga
da de parcelación de Zamora, D. E la
dio Iscar ‘Paño, suspenso preventiva
mente de empleo y sueldo por Real 
orden d-° G ciel corriente, ni hecho 
entrega del trabajo que tiene pendien
te de ejecución, con lo que ha x a u 

ra d o  un evidente daño a los in tere
ses del Tesoro y a la buena m archa 
del servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el referido artículo 54, ha te
nido a bien disponer que dicho Geó-- 
m etra sea dado de baja definitiva
mente en su empleo por abandono de 
destino, con perjuicio de los intere
ses del Estado; entendiéndose dicha 
baja con fecha 2 de Julio último.

De Rea orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.< 
muchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

n úm. 1.587.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q* D. g.),.

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en v irtud  de lo que dispone.

la Real orden, de 12 de Diciembre dé 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder uü 
mes de licencia con sueldo entero* 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Geómetra Auxiliar pri-» 
mero de Ingenieros Geógrafos, afecto 
a la prim era brigada de parcelación 
de Valencia, D. Antonio Vega Hena
res; debiendo hacer uso de dicha li-t 
cencía en Algimia de Aliara (Valen-* 
cia) y entendiéndose su principio des-* 
de el día 16 del corriente .mes dé 
Agosto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. EL 
muchos años. Madrid, 17 de Agoste* 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros»

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Institu id

Geográfico y Catastral.

n úm. 1.588.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.}, 
de conformidad con lo propuesto p o í 
esa Dirección general, previa forma-* 
ción del oportuno expediente justifí-* 
cativo y en v irtud de ló que dispone' 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 de la Presidencia del Directorio* 
Militar, ha tenido a bien conceder un# 
prim era prórroga de un mes con me
dio sueldo a la licencia que para  
atender al restablecim iento de su sa-* 
lud se concedió por Real orden de 2$ 
de Junio anterior al Geómetra Au-* 
x ilia r tercero de Ingenieros Gaógra-* 
fos, afecto a la prim era brigada dé 
parcelación de Zaragoza, D. José Me- 
drano Morales de Setién; debiendo ha-* 
cer uso de esta prim era prórroga ed 
Rincón de Boto (Logroño) y entena 
Riéndose su principio desde el día 19 
de Julio último, siguiente al en qué 
term inó la retenida licencia por en
fermo.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. EL 
muchos años. Madrid, 17 de Agoste! 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministro».

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general del. Institu to

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.589.
Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g-)« 

de conform idad  con lo p ropuesto  
po r e sa  D irección  gen era l, p rev ia
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¡form ación del oportuno expediente 
¡justificativo y en virtud de lo que 
d ispone la Real orden dé 12 de Di
ciem bre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Militar, Tía tenido a 
bien  conceder una prim era p rórro 
ga de un me¡s, con m edio sueldo, a 
la licencia que para atender al res
tablecim iento de su salud s*e con-: 
cedió por Real orden de 31 de Ju
lio último, al Geómetra Auxiliar se
gundo de Ingenieros G eógrafos, 
¡afecto a la segunda brigada de par
ce lación  de Guadalajara, D. José 
Arias Garbajal y Morán, debiendo 
hacer uso de esta prim era prórroga  
jen Ptomanones (G uadalajara) y  en
tend iéndole  su prin cip io  desde el 
día 25 de Julio anterior, siguiente al 
[en que terminó la referida licencia 
Jpor enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ya su conocim iento, el del intere
sado y demás efectos. D ios guarde

V. E. m uchos años. Madrid, 17 de 
A gosto  de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de MinistrPSs

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general del Institu - 
; i o  G eográñco y  Catastral.

Núm. 1.570.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.>, 

He con form idad  con  lo propuesto 
p or  esa D irección  general, previa 
¡form ación del oportuno expediente 
¡justificativo y en virtud de lo que 
ílispone la Real orden de 12 de D i- 
iciembre de 1924 de la Presidencia 
Bel D irectorio  Militar, ha tenido a 
bien conceder una segunda y ú lti- 
iná prórroga  de un mes, sin suel
do, a la licencia  y prim era p rórro
ga que para atender al restableció 
m iento de su salud se concedieron  
p or  Reales órdenes de 11 de Junio 
y  13 de Julio ú ltim os, al G eóm e
tra  Auxiliar tercero de Ingenieros 
geógrafo^ , a fecto a la segunda b ri
gada de Paroelaición de Zam ora don 
R icardo Fernández d,e Córdoba y  
MárteC debiendo hacer uso da esta 
[éegunda y  últim a p rórrog a  en Cór-- 
doba y  entendiéndose su princip io 
desde el día 2 del corriente, sigu ien 
te al en que term inó la prim era.

De Real orden lo d igó a Y. E. pa
ra su conocim iento, e l del intere
sado y  dem ás efectos. D ios guarde 
% %  E. m uchos años. Madrid, 17 de 
A gosto  de 1928. ,
E l Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ AKIDO 
■jBeñoy, D irector general del Institu

to G eográñ co  y  te ta stra j. a |

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 490.

V isto el expedienté prom ovido 
por D. José Duat Rafel, Oficial de 
tercera ciaste del Cuerpo A dm inis
trativo de Aduanas, con destino de 
Inspector especial en Barbastro, en 
solicitud  de licencia  por causa de 
enfermedad,

S. M. .el ¡Re y  (q . D. g .) , de con 
form idad con lo dispuesto ,én el ar
tículo 33 del R eglam ento de 7 ce 
Septiem bre de 1918, para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de Ig u a l año y Real orden de 
la Presidencia del D irectorio > Mili
t a r l e  12 de D iciem bre de 1924, en 
arm onía con el artículo 69 del v i
gente Reglam ento del Cuerpo de 
Aduanas, se ha servido conceder un 
mes de licencia  por enferm o, con 
sueldo entero, al . Oficial de tercera 
clase del Cuerpo adm inistrativo de 
Aduanas, con  destino de Inspector 
especial de Aduanas en Barbastro don 
José Duat Rafel.

De Real orden, en virtud de la 
delegación  especial que tengo con 
ferida p or Real orden dq 2 del mes 
de Mayo pasado, lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a *V- S. m uchos años. Ma
drid, 4 de A gosto  de 1928.

p. n.,
VERDEGUER

Núm. 491.
limo. S r .: V isto el expediente ins

truido por la Dirección general dé 
lá Fábrica de la Moneda y Timbré, 
con m otivo del presupuesto form u- 

. lado por la Sección 'facultativa de di
cho Centro, para atender a los gas
tos de adquisición dé materiales y  
elaboración de 500.000 ejemplares dé 
hojas de liquidación de expedientes 
de comprobación en Registros Fisca
les, labor solicitado por la Dirección 
general dé Propiedades y . Contribu*1 
ción territorial:

Considerando la urgencia del gasn 
to, por ser preciso qué los m encio- 
nados documentos cóbratenos queden 
entregados a la antes citada Dirección 
general tyi el más breve plazo posi
ble, pues de no ser así sé originaría^ 
reim sqs en la , ejecución del servicio, 
y  siendo conveniente adquirir los 
materiales por gestión directa, ya que 
Se otro medio no habría' tiempo M k -

bif ¡para realizar el servicio orde
nado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sena
do dar su conformidad al presupues
to de referencia y autorizar a esa 
Dirección general para que los ib ale-» 
ríales, cuyo coste se calcula en pese
tas 6.982,17, se adquieran por gestión 
directa, de acuerdo con el .Real de-¿ 
creto de 27 de Marzo de 1925, en re
lación con el artículo 56 de la vigen
te ley de Contabilidad del Estado,- 
imputándose -el gasto a la Sección 11, 
capítulo 9.°, artículo 2.° del vigente 
presupuesto de gastos.

Lo que de Real orden comunicó- a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
ocnsiguiéntes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Agostó 
de 1928.

P. D.,
A M A D O

Señor Director general de la Fábrica 
de la Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm, 885.

De conformidad con lo  dispuesto- ef* 
los artículos 32 y  33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en !á 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha teñid© fea 
bien conceder un mes de licencié. poiT4 
enfermo, con todo el sueldo, a don 
Julián Francés Echánove, SecretarÜ* 
intérprete de la Estación Sanitaria' ’4#L 
ése’ puerto.

De Real orden lo  digo a V. S. paifc 
su Conocimiento y demás efecto^, c o i  
inclusión del expediente. Dios guar* 
dé a V. S. muchos años. Madrid, ffl 
de Agosto de 192& *

MARTINEZ ANIDO

Señor Director, de la Estación Sani- 
taria del puerto de Sevilla y r fa ^ M - 
GuadalquiviE .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES , 
Núm. 1 .337. 

limo. Sr.: Visto el expediento do 
oposiciones restringidas de Maestras 
a fueJdQS ¿o §# .0 ^  7.00J  ̂ y óyCtOO p_£~
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*et,as, en el que por el Tribunal ce-
rrespondienle se formulan las tiguiea- 
les propuestas de las opositoras que 
miminarcca los ejercicios con la fmn- 
o ación- total que merecieron.

Para Jas plazas de 8.00# pesetas: 
Número I.— Doña Luisa Graza Pue- 

vo. 316 puntos.
2.—Doña María Luisa Arribas Vi

cuña, 31.5.
3.—Doria María Baulero -García, 256.
4.— Doña María Sierra Hernández, 

353 punios.
T).— Doña María Gaicía Diez, 258.
6.—Doña-* Angeles de Gálica ILi- 

¡í o unzo, 141.
?.—Doña Luisa Daunis Corbera, Í14. 
Para las de 7.1 <00 pesetas:
N úm e ro 1.—’Dofa Carmen Gómez 

Fernández, 339 puntos.
2.— Doña María de la Purificación 

Amores Parra, 278.
3.—-Doña Julia Galindo Cortacáns, 

275 -punios.
4.— Doña Francisca ©amad Cabre

ra, 175.
Para las de 6,000 pesetas:
Número L — Doña Giemetóna .4© 

Ya vieran Sáenz, 350 puntos.
2.— Doña Julra íkmMogo Pérez, 203.
3.— Doña Virginia Bilbao Urreeha- 

ga, 198.
4.— Doña Híseia Zubeldia Tanm- 

yo, 174.
Teniendo en cuenta que lo«s ejerci

cios de oposición a los grupos cita- 
ios y los actos del Tribunal se han 
llevado a efecto con arreglo a lo de
terminado en las Reales órdenes de 23 
de Junio de 1927 y  16 de Marzo de 
1928, sin que durante el curso de la
ves oposiciones ni contra las propues
tas 4kA Tribunal se tia^a formulado 
f.eclamaciéa algunas 

Visto que han sido propuestas $4et* 
para la fe to e ra  categoría 

y trnatro para cada una #e las agual
da f  lencera, quedando desiertas «na- 
tro plazas de MMQ fósalas., síéte de 
7.000 y 20 de 6,00$; f

Vísfeog ios números 18
y 19 4e Ta mencionada Real orden de 
¿on^ocaiorta de 33 de Junio de 1933 
{Gaceta del 80),

8» M. el Rey (q* D. g j  ha resuelto: 
1.* Aprdbar tas referidas propues

tas jr M  ergar a  Us JÉaestrss tackiídms 
en ta s  mismas, j  por Bl crden conque 
en eilu  ftg&ri&u ñm ascensos m las 
Cát^orías que sa ea dichas
propuestos, con efectos económicos y 
para el a pattlr de l¿  de
Ittiío do 1927.

tjgua a las Maestras diadas m  
h»- %ncSas?&-' -mi $i l&ca&tfón mm m i  
marras *sa&rjm im * «sia* t i  m -

den ¿con que para cada, una de ellas 
aparezca en tas propuestas del T r i
bunal, delante de las que pudieran 
haber ascendido por antigüedad en 
corrida de escalas a idénticos sueldos 
con fecha posterior a l.° de Julio del 
pasado año, así como también delante 
de las ascendidas en igual fecha en 
vacantes resultas de las que obtuvie
ron sueldos superiores por virtud de 
las mismas oposiciones retriiigidas^ y

3.° Que las plazas que han queda
do desiertas se reserven para ser con
vocadas a nuevas oposiciones restrin
gida hasta m  adjudicacián por m ié 
medio.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y  demás efectos.Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
i i  de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Di rec tor general de Pe i mena
enseñanza.

N úm. 1.338.

Llima. Sr.: Vist o el espediente de 
oposiciones -restringidas de Maes
tras a sueldos d-e 5.000 pesetas, en 
eJ que por el Tribunal de las mis
mas se form ula la Mguiente pro
puesta de las opositoras <desigttaáas 
para cubrir las 24 plazas* del men
cionado sueldo, con la  punhuacióa 
total que merecieron:

Núm, 1.— Dnaa Mooserrat Sulvió 
Comas, 276 puntos.

2.— Doña Brígida An-diarena Aran- 
dia, 267.

3 .—  Doña Germana Berrojo dél 
Pecho, 252.

4.— Doña Ana Fon l Aldana, 250.
5.—.Doña Carmen ¿Santo-lacia M á- 

qm, 244.
6.—Daña Matilde Montero T e je 

dor, 2 40.
7. —  Doña Adelaida Á{garra Dga- 

ya, 239*
8.^4>oña Estefanía Arnáiz Mala, 

237 puntos.
f . — Doña María Mata Arlas* 233,
10. Doña María Misa de la To

rre  ©aboné, 224.
11.— Doña Josefa M&tffno* Mac- 

^ufna, 213.
12. —  Doña María de la  Alegría 

IPérm Guasett, t i? .
13.—Doña Angelina Figueroa fta - 

m eatel,
14.—JNcña fe r ia  Muñoz Pérez, 383.
flLy— lM ta  ©armen © an illa  Lan -

dtear, r
i6.—  Dofva Eufemia de iá Cuesta 

Sani o s, f$9.
IT .—  Doña « I w t  Saraa,

f tm  ptmíms*

18.— Doña Lucía Angeles Cateado 
Rueda, 180.

19. —  Doña Angela López Parda, 
179 puntos.

20.— Doña Dolores Pascual Pas
cual, 177.

21.— Do ñ a P v escuta c i ón P o r r es 
Sabonza, 176.

22.— ■ Doña Enriqueta Anjaumá 
Boldú, 172.

23. —  Doña Concepci ón Sier m  
Fernández, 161.

24.—‘Do7a Angela Orla i.ara. 153.
Teniendo en cuenta que tag ejer

cicios de oposición del citado gru
po dé aspirantes ai sueldo de 5.000. 
pesetas y los actos del Tribu nal se 
han llevado a efecto con arreglo a 
lo de terminad ó en las Reales’ órde
nes de 23 de Junio de 1927 y 16 
de Marzo de 1928, sin que duran
te el curso de tales oposiciones ni 
contra la propuesta dé! Tribunal se 
haya formulado reclamación al
guna:

Visto e] número Y8 de la men
cionada Real orden de convocato
ria de 23 de Junio de 1927 (G a c e t a  

d el 3 0 ),
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel

to aprobar la referida propuesta y 
otorgar a las Maestras incluidas en 
la misma y por el orden con #ue 
en ella  figuran los ascensos ai suel
do de 5.000 pesetas?, con efectas 
económicos y para e l Escalafón m 
partir de 1.° de Julio de 1927, ea  
el cual y con la nueva categoría 
deberán ser incluidas delante siem
pre de las que pudieran haber a s
cendido por antigüedad en eorriáa 
de escalas a idéntico sueldo mm. fe-* 
cha posterior & i.° de Juáió dél pa
sado año, así como también déla ti-* 
te de las ascendidas en igual fe 
cha es vacantes r e s a l t a s  da tai 
que obtimeron sueJdos ¿g?uivmoms# 
por virtud de las eaismas ^ o sb io -*  
ues restringidas.

De Real ondea la áigo a F. í  pa
ra su conoeimíento jr daais &ím* 
Iü&sl IMes guarde a Y. % mmtom 
mwu» MadrM 19 áe .%0& áe 43».

GAIXfiJ©
m i» ©íreetor genonl da F-iimmem

euseñaisza.

Núm . 1339.
H tn «  S r .:  S tM w ti»  c in w fU i» '«  < t 

3Í»  <1»  s y e r, D , V iicente Vera López. 
A u x ilia r  d e l in s A ilu t*  * *  « i^ w M la  m -  
geft«iw» 4e f n  ItKfttiú I »
«ebata J <i<M r i H  ¡par* i »  l » -
&it»cí(5« a » tos - f t i n o to sau to »  c to iW  

i del Est»d9 d « t»4 a » Htmm %  «# * • * •
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rías por Real derroto-ley de 22 de 
Junio de 19̂ 26,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
sea jubilado dicho señor ron el ha
ber que por ciasifkaeirtu le corres
ponda.

I)e Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y domés eferlos. 
Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1928.

p. A.,
GONZALEZ O UVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.340.
timo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en los Reales decreloss de 
8 y 30 de Abril de HMD y 19!5 y de 
3 de Marzo de i 922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha len ido 
H bien disponer:

1.* Que se anuncie la provisión de 
la Cátedras de Malernéliras vacantes 
en los Instituios de Santiago, Santan
der, Lugo, Toledo, Las Palmas, Man- 
resa, Vigo, Ferrol, Osuna, Zafia, Ca- 
lalityutí y Tortusa; para eslqs tres 
últimos, dos plaza> en oada uno; y

2.° Que el Tribunal que haya dé 
juzgarlas lo formen: como presiden
te, limo. Sr, D. Pedro Arrhilla Salido, 
Consejero de Instmorlón priblien. y co
rno Vocales, D. Benigno Marroy o Ga
go, D. Joaquín García Rúa, D. Anas
tasio Maclas Díaz y D. José Mingol 
Scbelly: como Suplentes. D. José Ge- 
Tez Carrascosa, D. Pío Bell rán Vina
grosa, D. Modesto Diez del Corral 
Bravo y D» Luis Adalid Gosía, Cate
dráticos de la misma asignatura que 
las vacantes y de los de Logroño, Ciu
dad R e a l,  Sevilla, Alicante, Ciudad 
Real, Valencia. Burgos y Cádiz, res
pectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid/ 17-de Agosto de 1928.

P. A.,

GONZALEZ OLIVEROS 
Señ&r Director generé de TSasenán-

za superior y secundaria.

Núm . 1 3 4 *.

liiüó. S r.: Jubilado eí Auxiliar 
4el fil^tituló tío San Is itk t Vt-

cenle Vera López., corresponde dar 
los ascensos de escala; y en su v ir 
tud,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dis1p ° íier t'°s señores don 
Eduardo Cote lo del Olmo y D. An
tonio Guasch Ferrer, Auxiliares de 
los del Cardenal Cisneros y Barce
lona, respectivamente, pasen a ocu
par los números i 9 y 29 del esca
lafón de dicho Profesorado, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, en 
concepto de gratificación el prime
ro y de 3,500 el segundo, a partir 
desde el día 16 de los corrientes, 
fecha después del día de ia jubila
ción del Sr. Vera.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
año& Madrid, 17 de Agosto de 1928.

P. A*,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.342.
limo. S r.: Vista la solicitud ele

vada a la Superioridad, a la que 
acompaña un croquis, por D* Cons
tantino Sc-aL y Aracil, sobre que se 
le autorice para practicar excava
ciones arquelógicas en el sitio de
nominado “ Solaneta” , término mu
nicipal de Jijona (A licante), y de 
conformidad con l# propuesta de ia 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

IA  De acuerdo son lo que dis
ponen los artículos 7** de la ley de 
7 de J u l i o  de 1911 y 14 y 33 del 
(Reglamento de i .* de Marzo de T912, 
se autoriza a D. Constantino de 
Seáis y Aracil, para que practique 
excavaciones de carácter arqueoló
gico en el sitio denominado “ Sola- 
nétaMf de la partida de Nuches, tér
mino municipal de Jijona í Alican
te) y cuya situación topográfica se 
determina en el croquis que va 
unido a la solicitud.

2.* Dicha autorización m h&oe 
sin perjuicio de los derechos de los 
propietarios de Ips terrenos *  ex
cavar* ya que m  éonsta estén ida- 
certados éütos y el soUeiUnte,

3,° El concesibiiario Sr, ftjftls 
queda obligada al cunafUaU»te de

las prescripciones de la Ley y Regla
mento citados, especialmente en lo 
que se refiere a la inspección del 
Estado a practicar las1 .excavaciones 
científicamente y a entregar a la 
Junta Superior de Excavaciones, en 
el mes de Enero de cada año, una 
Memoria en la que hará enastar l<>- 
trabajos realizados, descubrimien
tos hechos y el inventario de los 
objulos1 hallados, pues aun cuando 
el Estado le concede la propiedad 
de éstos no podrá ocultarlos o hur
tarlos sistemáticamente al estudio, 
ni enajenarlos, ni exportarlos.

4 * La instancia y e-1 croquis1 qué 
la acompaña serán remitidos a la 
Junta Superior de Excavaciones pa
ra que figuren en su Archivo, don
de su consulta puede ser útil.

5 * De esta Roahorden se darán 
traslados al Gobernador , c iv il de 
Alicante, al Presidente de la Gomi- 
sión de Monumentos de dicha pro
vincia, al interesado Sr. Scals y a 
la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos* años. Ma
drid, 18 'de Agosto de 1928.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE* 

RALES.
Doña Berengiuete Collado y del Al

cázar, Vizcondesa de Jarais, Mar
quesa oonsorle de Riscal, con Gran
deza de España y otros títulos, ña 
solicitado en este Ministerio la re- 
habilitación del Tfiulo de Conde da 
Monl&lvo, vacante desde 2 de Sep
tiembre de 192Ó per raüeei miento 
de su madre; y ( a  cumciimiento m  
1» dispuesto « i  el articule 9* det 
Gesl decreto de 2T de Mayo de t f l t  
se señala el plazo de quince días, o  
partir de la publicación, pan que, 
dentro del anisóse, aquellos a qúio- 
Res conviniere puedan hacer oso de 
su derecho eo relación ooo Qt TiUtf» 
expresado.

Madrid, 1# da Agesto de 1928*—91 
Director paeral, O. det Vallo,
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MINISTERIO D E  LA  GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION—NEGOCIADO CENTRAL

SECCION DE IN T E N D E N C IA — N EG O CIAD O  D E  A JU STE S

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes dé haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infantería, dé 
taragoza, número 12, 'que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados 
con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., número 169), e ignorándose el actual paradero 
de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio' y en la -Gaceta  de M a d r id  para que sirva de noti* 
ficación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso con- 
tenciosoadministrativo que previene el artículo 2.0 de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir 
de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N 0 M B R E S
IMPORTE 

D E L  C R É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN} 
EN QUE FUEROiH 

INCLUIDOS

HnrHtán *. - . . . . . . .
1

D Luis Prosper Ramos.........í,..................................................... . so 00
Primer Teniente.....................
Idem .»••••»••••••«••

Fernando Fernández d© Córdoba.................................... ............
Luis Benedicto García....................................... .................... .

202,40 i 
96.00 I

Segundo Teniente................ .......
Tilpm . .............. .

Francisco Sáriñena R odríguez.................................................
Gabriel Méndez Cintaverde...... .................................... ..............

60,00
48.00
16.00 

118,00
90,00

156,00
303,85

12.813Idem • • .•••••»»•••*»»•«*.»»••«• Macano Navarro Tejada....................................................... .
Idem «.««««. •*•«•» .. .. . . . Francisco Infante Soto......................................................
Idem Telesforo Nieto Benito................... ......................... ..............
Idem Rafael Gallardo Valverde............ ................................. .............
A t t y i  pro . ................. . Francisco Alvarez Serrano.................. ................................. . •..

Madrid, 11 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritas por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plusea 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infan
tería de Otumba, número 49, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arregjo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0 .t número 169), e ignorándose él actual 
paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid para que sirva 
de notificación a los interesados 0 sus herederos; hacendóles presente que contra dicho acuerdo p\xeden interponer el re* 
curso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2 0 de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres me- 
ses, a partir de las fechas d© publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

; Pesetas,

NUMERO
DE LA RELACIÓN! 
EN QUE FUEBOflf 

INCLUIDOS

^Capitán ............................. D. José Morales Jiménez............. .. ..A . 182,75
‘Segundo Teniente................ . Tiburcio Sánchez R o d r í g u e z . . ...... .................. 549,65 13.070
primer Teniente.......................... Joaouin Rodríguez García...... ................................................... 2,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Sabaté Mosquera... 180,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bernardino Ballester B elet.,... . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190,00 12.783Idem ........................ ........... . Juan Francisco G aseó.................................... . . . . . . . . . . 118,00
Segundo Teniente.. . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Gilabert Celsera......... 240,00
Üaestro Armero*....... . Juan Rubio Oliver...... ....................... .......«.»..*•••»,........... 180,00 ,
jSégundp Teniente....................... Sebastián Pellicer Escandell......• 120,00 j 13.182

. . y -  • .... ' 11 - . 1
Madrid, U  de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales qu e  pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infam 
teña de María Cristina, número 63, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos ̂  créditos 
fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real >orden de 2 de Agosto de 1911 0 .  0. número 169), e ignorándose el 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G aceta  d e  M a d rid  para que 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.o de la lqy de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas .de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE 
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FU EBON 

INCLUIDOS

Secundo Teniente...................... D, Francisco Espejo E l v i r a . . .......... . • 158.00 
80,00

382.00
Idem ....... ........ José Boneín Martínez........................ ........................ 12.727
Idem . .. . . . Antonio Valdivieso López....... n. ... •

--  .i

Madrid, 11 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
en la campaña de Cuba por el Jefe y Oficiales que pertenecieron al Batallón de Cazadores de Cádiz, número 22, que a 
continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose el actual paradero de los interesados, se publica 
en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G aceta  de M a d r i d , para que sirva de notificación a los interesados o sus he* 
rederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previe
ne el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio del904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de es* 
tos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE 
DEL CRÉDI TO

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Comandante ....... .

.............. ' ‘ ' -r

D. Antonio Martínez Avelia ............................... 1.307,85
26.50
73.50 

160,00
35,85

326.00 
60,00 *

120.00 
80,00

320.00
160.00 j

Capitán .......... ......................... • Luis Chaparra Mateus.............. .
Primer Teniente........................ Mariano Estrada Fernández............ ................... ....................
Segundo Teniente................... Antonio González García................................................ .
Idem ................. . Isidro Hernández García......................... ......... .......... . f 13.157Idem ......................... Luis Prieto Fernández......... ...............
Idem ......... ....... ..................... Francisco Arboleas L ó p e z . ...........
Idem .................................. Juan Tamayo Torres......... ...................... ....... ................ l
Idem ........................................ Emilio Perejo Barrera.......................... ...............................
Idem .................... ................ Gorgonio Rodríguez González............. ........ ....................... 1
Primer Teniente.................. . Antonio Rodríguez Burgos..................... ............................ j 13.197

Madrid, 11 de Agosto de 1928.—El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito poeedente de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por el individuo que perteneció al Hegimiento de Infantería dt Gerona, número 22, que 
a continuación so relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a lo prevenido en la 
Real orden de 2 de Agosto de 1911 {D* O., número 169), e ignorándose *1 actual paradero del interesado, se publica én 
el DiaHo OfíciaZ de este Ministerio y en la Gaceta de M adrid  para que sirva de notificación al interesado o sus herederos; 
haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el 
artículo 2.0 de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a pártir de las fechas de publicación de estos 
anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas. 

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
JEN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Soldado ....................... Francisco Fernández González • 61,00 13.108

Madrid, 11 do Agosto de 1928__TuUwJeníe general, Cayetano
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de baberos y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales qu*s pertenecieron al Batallón del Principado de Asturias, que a continua, 
ción se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real 
orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., número 169), e ignorándose el actual paradero de ios interesados, se publica en el Dia
rio Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación a los interesados ó sus herederos; ha
ciéndoles presante que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso conteneiosoadministrativo que previene el articu* 
lo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios 
en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN  
EN QUE FUERON 

IN CLU ÍD O S

Capitán ..................... D. José García A g e o . . ........ .........„ ....... ............. . . . . . . . . ......... 240,00 . 
1 240,00 (
| 60,00 i
; 240,00 1 
! 511,65 \
i 1

Segundo Teniente.. . . . . . . ............. Juan Xiius Dalmau..................»............... ..............................
Idem ...............- .......... ................... Juan Roca Villanúa............. ............................................................. > 12.664
I dem ............... ....................... . Bonifacio Martínez Ibáñez.............................. .................. . 1
Idem ............. . ............. Pabio Andarlas García . ......................................... . . . i 13.077

1

Madrid, 11 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Term-ens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de- la Deuda los créditos procedentes de habe.es y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infante* 
lia  de Andalucía, número 52, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron ie r ,u  
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169). e ignorándose el actual 
paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d k  M a d r i d  para que sirva le  
notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re* 
curso conteneiosoadministrativo que previene el artículo 2.» de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres me* 
ses, & partir de las fichas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

d e l  c r é d i t o

Pesetas.

NUMERO 
d k  l a  r e l a c i ó n

EN QUF FUERON 
IN C L U ID O S

Soldado ........... ..........

1 ■ ■ " " r .......... ■......  1 - t

Manuel Gómez Fernández................... ........................................ ... .j. . 71,00
03.-00<dem .......... ..................................... José Gonzál ez Madre ja ........................................................................ .

ídem .................. .................. . ToHbio Navarro Serrano.......................................................................
ídem .................................. José Quintero López................. ........................................... lfi.80 j 13'n *

77.00 \
15.00 /

•- .....  í
ídem .................»........... ..... Santiago Díaz Navacerrada................................................................
Idem ................................ . Angel Benjumea Cortés...... ........................................

Madrid, 11 de Agosto de 1¿928.—El Intendente genera!, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plû bsL 
devengados en la campaña de Cuba por los Individuos q.ue pertenecieron al dísuelío Regimiento de Caballería del Reŷ  núm. 1, 
que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido 
en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número lfi£>, e ignorándose el actual paradero de los Interesados, se publica 
«si el IMarit* Oficial de este Ministerio y en la Gaceta i>& Madrid, para que sirva de notificación ja los interesados o sus he* 
rederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenoiosoadminístratiyo que previene 
«1 articulo 2 * de la ley do 30 da Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de esto* 
«nuncios m dichos periódicos oficiala.

C LAS ES NOMBRES
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NÚMERO
DE LA RELACIÓN 

EN QUE FUERON 
INCLUÍ DOS

Soldado Valeriano Rodriguea P r i e t o . ......... . . . . . . . . .  ...j 19.00 
:32$0

45.00 i
46.00

* nm

ídem « . * # « •  
Idem *- . »** »»**■.*»»•*# *»***-»•*•****,*
Idem

Antonio Montes Pér̂ z. .....
■. I^oo de l« Gruí Iglesias-» <>.». »«■»♦. « , ♦» , . . . . . . » . » » » » * . . . « .
juaa Helado Muñoz.... .. .. . .. .. .. .. . ,, .* * »• * .... . .. .

’ ■ ÍZ.88® ' "

Idem «•«•*»•».... Antonio Car bello.. . . . . . . . . . . .  .,,« | m d *

Madrid* l t  de Agoste de 1023.—J2I Intendente generad, Cayetana Toscmmp*.
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de In
fantería de San. Marcial, número 44, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fue- 
^on reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D .’ O., número 169), e ignorándose 

actual paradero de los interesados, se publica en él Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid para o” C' 
Sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden Interponer 

recurso contenciososdministrativo que previene el articulo 2.® de la ley de SO de Julio de 1004, dentro del plazo de tres 
'meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos pes i odíeos oficiales.

O L  A S E S N 0  M B ® a  S
IMPORTE

DEL i K (i 0 1 T O

Pesetas.

NUMERO ,
m i * -.t ■' • 

QL? vi ■■"•y 
I N í U L T-í DOS

D. Carlos Colorado Lambert........................... .............. . 1.7U2.M ti
Cnmíi^daTltA .. ..  ..................... José Puebla Vargas...................... ............ ........... ............ ........ 3.254.2:1» ! 12,948
Ca Tli tá Ti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Au reliano IribaTre León. .......................................... ¥49 39 i 

3.788M  
509, m 

' 1.182.07 ’ 
912,86 
727.00 
407.80

12.780
12:938Idem ............ Elias Benito Núñez............ ................. ............. ...................

Emilio Ruiz Varona....................................... ............................rPpn i ATI t A ................... .
TU ATO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Río Cerrera. . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T rj Q TYl . __
Idem • ••<.«.•....•....................... . . : Estanislao Gato Gutiérrez.................. ........................... . .
Idem •• ............................... ........ Roberto Escudero T orres...............................................
Idem « ............ .............. Teodoro Robles Casfresán..................... ................ ........... ........ . 402,16 I 

178.00 |
155.20 x T2 780 

1.200.54 | :U‘YSÜ
216,50 i 

1.1-25,44 I 
1.009.58 1

910.21 1

Idem . . . . . . . a . # . . . ................ ................................ Evaristo Domínguez Manuel....................... . . . . . . ........... .........
Idem ............................................. Julián Sánchez AJvarez___ _______ ______________ ________—  ¿
Idem ...........................................
Idem Francisco Fernández Junquera............ ..................................
Idem ................................... Pedro Quintano Arhgón....... ......... ......................................
Idem ......... ................................... Manuel Gilabert Rodríguez............................ ................
Idem ................................ .............. Anreliano Sánchez López............................. ........................... ...

Idem ...................... ............................................................
Alfredo Valeáreei ........................... ..  i
Cayetano Rodríguez Vega.™ , . . . . . . . . . . ► .............................................J

1.347,69 
61485 
897.35 i 
797,65 * 

1.271.57 
fm?. m  J

12.780

Idem .............. ....................................... Francisco Romero García. .............................................................. .............................

Idem ........... ............................. . Joaquín García Bernabé.. . . . • » . * .............................................. ......

Idem ............. Serafín Díaz García.-.*.,.._____________________________________________

Vicente Juan Carné. ... . . .............. ....................... ...................... ......................................... . . . . . . . .  *Idem ..................... ........................................... ...

Médico .............. .................... Joaquín Garda Codo.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ............................................. 1M 5M  | 12MM

1 Madrid, 13 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que perten ecieron al Batallón de Cazadores de Puerto Rico, num. 19, que 
a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo & lo prevenido 
en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose el actual paradero de los interesados, se publica 
en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la G a c e ta  de M a d r id , para que sirva de notificación a los interesados 0 sus he
rederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene 
el articulo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos 
anuncios én dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E 3
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERO#

i n c l u id o s

Neníente D, Alfredo Alonso Soto... . . . . . . . . . . . . ,»•»•••» 63*93 
60 00Um. ......................................... ... Manuel Gómez Calera..........

Idem ........................ ................ Sinforiano Gómez Hernández*.##,
UvfVw

SS
60,09

- ■
Leandro Camarazana Bagaz*. 12.917

Idem ............................... PnurntaJ Jfrnla . ^
Idem , , . . ■ , Ezequiel Palomar de la Iglesia................,# ........Á «a. _R. —. «■ _ _ _il M . - ## .# _ XJSAlberto Sebastian Gómez........

. . a . ......... ..

MaOrld, t i  4» Ageaty» ü » 1**8.— El I&teadtoaM getural, Gftjret&o» Torneas.
r .
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RÍA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc- 
jlivo fecha de hoy, se autoriza a la 
Superiora general del Asilo de Arre
pentidas, “Religiosas Oblatas del 
Santísimo Redentor” , con residen
cia en esta Corte, Canarias, 3, para 
rifar con carácter benéfico, y en 
unión del sorteo de la Lotería Na
cional de 12 de Enero próximo, un 

• automóvil de marca acreditada, va
lorado en 7.000 pesetas, que se ad
judicará al poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual ál del pre
mio mayor de dicho sorteo, al óbje-* 
to de allegar recursos a los fines de 
dicha Congregación; quedando obli
gada la solicitante a satisfacer-a la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el artículo 5.p del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
el del Timbre a que se refiere el 202 
del de 26 de Mayo de 1926 y a so
meter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocí-: 
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 20 de Agosto de 1928.— 1 
Él Director general, P. S., Pedro Gá
fale.

D IR E C C IO N  GENERAL. DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

 CIRCULAR
Venciendo en 1.° de Octubre pró

ximo el cupón número 4 de los tí
tulos de la Deuda amortizablé al 
4,50 por 1*0*0, exenta de la contribu
ción que grava las utilidadeis de la 
riqueza mobiliaria, emisión de. 1.° de 
Enero de 1928,

E-sta Dirección general ha dis
puesto que desde 1.° de Septiembre 
se admitan por el Negociado de Re
cibo, de dicho Centro, y por las De-: 
legaciones y Subddlegaciones la pre
sentación del mismo, sujetándose en 
los sucesivos vencimientos a lo dis
puesto en el Real decreto de 15 de 
Junio de 1926 y Real orden y circu
lar dé 28 de Julio del mismo mes y 
año.

Lo qué sé pone éri conocimiento 
de V. S.

Madrid, 20 de Agosto de 1928.—v 
Él Director general,. P. S., Francisco 
Santos’;
A lps señores Delegados y Subdele^ 

gados de Hacienda de todas las 
provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña Maríá 
Cruz Claüájo, dé doña Josefina Olo- 
riz y otras Auxiliares de JEscaelas 
Notariales: en petición de que se am
plíe para las de su clase el derecho 
ja tomar porte en las oposiciones 
convocadas. para pr-ov^er ocho pla

zas de Inspectoras de Primera .en
señanza:

Visto el apartado b) de la Real* 
orden de 28 de Junio último, por la] 
que se dispone la convocatoria de 
esas oposiciones, y teniendo en cuen
ta que la aptitud exigida por ese; 
apartado puede considerarse como 
análoga a la que acreditan las soli
citantes, si a la cultura que repre
senta su carrera y a la práctica del 
ejercicio de su cargo se une el ha-: 
ber desempeñado durante varios 
años Cátedra de Escuela Normal, 
pues ésta práctica en la formación1 
de Maestras las habilita para ins
peccionar la labor de las mismas.

Por cuyas razones, esta dirección) 
general ha acordado declarar que las 
Auxiliares de las "Escuelas Normales 
que posean e¡l Título de. Maestra 
normal o de Maestra superior, o el 
moderno que se obtiene con arreglo 
a la reforma de estudios establecida, 
por el Real decreto ¿e 30 de Agosto 
de 1914, puedan acudir al certamen] 
de que se trata, siempre que sean] 
Auxiliares en propiedad y en activo 
y acrediten, mediante la correspon
diente hoja de servicios, que han 
desempeñado durante seis cursos; 
completos, por lo rnénos, alguna 
asignatura de la Escuela Normal.

Lo que comunico a V. S. para m  
conocimiento y efectos.. Dios guarder 
a V. S. muchos años.. Madrid, 16 d-d 
Agosto dé 1928.— El Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección Central dd

este Departamento.


